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SEGURIDAD EXTERIOR PRISIONES 
 
 

¿Seguridad privada en las cárceles? 
****** 

El Congreso avala la privatización de 
la Seguridad Exterior de las Prisiones 

La Comisión de Interior insta al Gobierno a estudiarlo 
 

 
 

La Comisión de Interior del Congreso de los Diputados 
ha aprobado el 29 de mayo, con los votos del PP y CIU, 
una iniciativa para que el Gobierno estudie la 
posibilidad de que agentes de seguridad privada lleven 
a cabo labores de vigilancia exterior en los perímetros 
de las cárceles españolas y sus accesos,  siempre 
bajo la dirección de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado o de la Comunidad Autónoma 
que tenga atribuidas esas competencias. 
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Permitirá contar con más agentes de la Guardia Civil 
en otras tareas y dar una salida a los escoltas que 

dejan de trabajar con los amenazados por ETA 
 
 

 
La proposición no de ley ha sido debatida en la Comisión de Interior 
del Congreso a iniciativa de CiU, que finalmente ha acordado con el PP 
instar al Gobierno a incluir esta iniciativa en la reforma de la Ley de Seguridad 
Privada que tiene previsto desarrollar.1 
 
En concreto, la iniciativa pide que miembros de seguridad privada 
sustituyan a los responsables públicos de seguridad en las funciones 
de control de accesos y control de cámara de circuito cerrado de 
televisión, "que podrían ser ampliadas a la seguridad perimetral 
inmediatamente circundante a los centros penitenciarios llegado el 
caso, bajo la dirección de los responsables de la seguridad pública" de 
la Policía Nacional, la Guardia Civil y las policías autonómicas. 
 

                                                            

1  En la misma Comisión de Interior, el PP y el PSOE han acordado reformar la Ley de Seguridad Privada, 
que data del año 1992, para mejorar su eficacia e impulsar la coordinación entre la seguridad 
pública y privada, siempre bajo la tutela de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado; además 
de mejorar la coordinación con las comunidades autónomas. 

 

La iniciativa también aborda la confidencialidad, intimidad, honor y reserva de los datos 
privados y contempla la adecuada formación y capacitación del personal de las empresas de 
seguridad privada, evitando el intrusismo. 
 

La petición está recogida en una enmienda transaccional pactada entre PP y PSOE y a la que se ha 
sumado CiU. 
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Todo esto deberá realizarse además "una vez que se valoren las 
posibilidades de carácter operativo, técnico y normativo", según dispone 
el acuerdo alcanzado entre el PP y CiU. 
 
CIU ha sostenido que la actual situación de austeridad en el gasto y de 
restricciones en la contratación de nuevo personal al servicio de la 
administración pública, es posible un mejor aprovechamiento de las 
"sinergias" entre los ámbitos privado y público.  
 
La nueva atribución de los agentes privados requerirá la 
modificación de leyes orgánicas, entre ellas la Ley Orgánica 
General Penitenciaria -LO 1/1979, de 26 de septiembre-, y ha enmarcado 
la medida dentro de la reforma de la Ley de Seguridad Privada. 
 
El PSOE e IU han rechazado la propuesta porque, a su juicio, supone la 
"privatización de una parte de la seguridad pública" y "solo 
beneficiará a las empresas privadas”. Esta medida “va en perjuicio del 
servicio público”. Asimismo, han rechazado que la medida constituya 
un ahorro ya que supone "un desplazamiento de los beneficios a 
empresas privadas". Además, los miembros de la seguridad privada 
"no están preparados" y requieren formación, algo que "cuesta 
dinero". 
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Funciones de los Cuerpos de Seguridad del Estado en 
Instituciones Penitenciarias 

 
 

 
 Competencia de la “seguridad exterior” de los Establecimientos. 
 

- La seguridad exterior de los Establecimientos corresponde a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado o, en su caso, a los cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas, los que, sin perjuicio de que se rijan por las normas de los 
Cuerpos respectivos, en materia de seguridad exterior de los Centros penitenciarios 
recibirán indicaciones de los Directores de los mismos. 

 

- Una vez practicado el relevo, el Jefe de la guardia exterior deberá presentarse al 
Director o funcionario que le sustituya para informarle de las incidencias del servicio. De 
igual forma procederá cuando durante el servicio se produzca algún hecho que, por su 
importancia, deba ser puesto inmediatamente en conocimiento del Director del 
Establecimiento. 

 

(CAPITULO VIII De la seguridad de los Establecimientos, Sección 1ª. Seguridad 
exterior, artículo 63 del Reglamento Penitenciario) 

 
 Competencia de la “seguridad interior” de los Establecimientos. 
 
- El artículo 64 del Reglamento Penitenciario asigna la competencia de la seguridad interior a 

los funcionarios de los Cuerpos de Instituciones Penitenciarias, enumerando, en el artículo 
65, las actividades encaminadas a garantizar la seguridad interior. 

 
La seguridad interior de los Establecimientos corresponde, salvo en los 
casos previstos en la disposición final primera de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria, a los funcionarios de los Cuerpos de Instituciones Penitenciarias, con 
arreglo a los cometidos propios de cada uno y a la distribución de los 
servicios acordada por el Director del Establecimiento. 



 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152.Fax: 915178392.  
E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es; oficinamadrid@acaip.info 

web: www.acaip.es 
 

Página 5 de 12 

 Auxilio de la Fuerzas de Seguridad de guardia en el Establecimiento. 
Seguridad interior a cargo de los Cuerpos de seguridad del Estado.  
En caso de graves alteraciones del orden en un centro. 
Disposición Final Primera de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP). 

 
- En los casos de graves alteraciones del orden con peligro inminente para las personas o para las 

instalaciones, el Director con carácter provisional podrá recabar el auxilio de las Fuerzas de 
Seguridad de guardia en el Establecimiento, quienes en caso de tener que utilizar las armas 
de fuego lo harán por los mismos motivos y con las mismas limitaciones que establece la 
legislación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición final primera de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 
 

 Ver apartado 1.3, aplicación artículo 72.5 del RP de la Instrucción 
3/2010 sobre protocolo de actuación en materia de seguridad. 
 

 Suspensión derechos de los internos. 
Disposición Final Primera Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP). 

 
Los derechos reconocidos a los internos en esta Ley podrán ser suspendidos 
parcial y temporalmente por acuerdos de los Ministerios de Justicia e Interior en los 
supuestos de graves alteraciones del orden en un centro, que obliguen a la autoridad 
penitenciaria a requerir la intervención de los Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Desde el momento en que intervengan dichas fuerzas asumirá la dirección del 
establecimiento penitenciario en cuanto a custodia, vigilancia y restauración del 
orden el Jefe de las mismas, sin perjuicio de continuar la autoridad penitenciaria 
en la dirección de las actividades de tratamiento, procedimiento administrativo en relación 
con las autoridades judiciales, régimen económico-administrativo y funciones 
asistenciales. 
 

Independientemente del supuesto considerado en el número anterior, los Ministerios de 
Justicia e Interior podrán acordar, por razones de seguridad pública, que la custodia 
y la vigilancia interior de un establecimiento cerrado o de un departamento especial 
de éste corresponda a los Cuerpos de la Seguridad del Estado. 
 

En los supuestos comprendidos en los dos párrafos anteriores se dará cuenta inmediata 
del acuerdo adoptado por los Ministerios de Justicia e Interior a la Comisión de Justicia 
del Congreso de los Diputados a los efectos de que adopte la resolución que 
reglamentariamente proceda. 

 
 



 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152.Fax: 915178392.  
E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es; oficinamadrid@acaip.info 

web: www.acaip.es 
 

Página 6 de 12 

 Utilización de “armas de fuego” por la Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
Art. 5.2.d L.O. 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
 
Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad los siguientes: 
…/… 
Relaciones con la comunidad. Singularmente: 
…/… 
Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o 
en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad 
ciudadana y de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior. 

 

 

 “Autorización previa para la intervención” de las  Fuerzas de Seguridad en 
un centro penitenciario. 
Conclusión señalado por I 3/2010 Punto 1.3, APLICACIÓN ART. 72. 5 
RP. Medios Coercitivos 
 
Antes de autorizar la entrada al interior del Centro Penitenciario de las Fuerzas de 
Seguridad por hechos graves o muy graves se recabará autorización a 
Dirección de Seguridad Interior y GP y a la Inspección 
General Penitenciaria. 
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Sesión núm. 7, celebrada el martes 29 de mayo de 2012 
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VISITA NUESTRA PÁGINA WEB 
 

www.acaip.es 
 

 

 
AFILIADOS 

Ahora puedes disponer de toda la información de forma inmediata y personal  
facilitándonos tú dirección de correo electrónico junto con  tus datos de 
filiación (nombre y apellidos) y centro penitenciario donde estés afiliado, 
remitiéndolo a la siguiente dirección de correo electrónico o a través del 
delegado de tú centro: 

informacion@acaip.info 


